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SOLICITUD DE PESCA EN ACOTADOS DE CANGREJO    
RIO EBRO  (CANTABRIA) 

CAMPAÑA 2.008 
 

  NUMERO DE 
 

Orden..................... 
 

Sorteo .................... 
 

   
   

TITULAR 
N o m b r e  y  a p e l l i d o s  N.I.F.. 

IMPRESCINDIBLE  PONER 
LA LETRA 

Fecha nacimiento Sociedad 

D i r e c c i ó n  p a r a  e n v í o  d e  c o r r e s p o n d e n c i a :  ( C a l l e ,  n º ,  p i s o )  

C ó d i g o  P o s t a l  L o c a l i d a d  M u n i c i p i o  P r o v i n c i a  T e l é f o n o  

 
 

......................................, a ........ de Abril de 2.008 
Firma del Titular, 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
SR. JEFE DEL SERVICIO DE CONSERVACION DE LA NATURALEZA- Rodríguez, 5-1º.- 39002 SANTANDER 
 

 
LIQUIDACION (A rellenar por la Administración) 

 
 

Nº COTOS IMPORTE FORMA DE PAGO FECHA DE PAGO OBSERVACIONES 

1ª
 V

U
E

L
T

A
 

     

 
Nº COTOS IMPORTE FORMA DE PAGO FECHA DE PAGO OBSERVACIONES 

SO
B

R
A

N
T

E
S 

     

 

IMPORTANTE: 
VER NORMAS 

AL DORSO 



 

 
 

NORMAS 
 
 
 
 

1) El plazo de presentación de solicitudes estará abierto del 16 al 30 de ABRIL, en días hábiles. 

2) Cada pescador sólo podrá figurar en una sola solicitud. Si se comprobara que su nombre 
aparece inscrito en más de una solicitud, se procederá a la anulación de todas ellas. 

3) Se adjuntará fotocopia del D.N.I. de aquel titular que no haya obtenido licencia en los últimos 6 
años.  

4) No será admitida ninguna solicitud suscrita por un pescador pendiente de abonar la multa o 
indemnización, consecuencia de expediente administrativo, por infracción a la Ley de Pesca 
Fluvial 

5) Las solicitudes se entregarán en mano o se enviarán por correo certificado. 

6) El sorteo se realizará el 13 de Mayo de 2008 a las 12 HORAS, en este Servicio. 

7) Importe del permiso: 10,05 € pescador/día.  

8) Para obtener la bonificación del 50% del importe del permiso, es necesario presentar la tarjeta 

acreditativa, en vigor, como miembro de una Sociedad Colaboradora de Pesca en Cantabria. 

 
 
 
 


